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te que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido
en el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funciona-
rios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y de
conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería de
Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en
relación con lo dispuesto en el articulo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto
121/2002, de 9 de abril, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Autorizar la acumulación de las funciones del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de la Mancomuni-
dad de Municipios Los Pedroches (Córdoba), a doña Elisa
Ramos Fernández, D.N.I 27.237.007, Secretaria-Interventora del
Ayuntamiento de Santa Eufemia (Córdoba).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales
de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el articulo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de marzo de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se adscribe
en comisión de servicios a doña Carmen Sánchez-Aguile-
ra, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Aroche
(Huelva), al puesto de trabajo de Secretaría-Intervención
del Ayuntamiento de Villanueva de los Castillejos (Huelva).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Villanue-
va de los Castillejos (Huelva), mediante Resolución de la
Alcaldía de fecha 18 de marzo de 2003, por la que se solicita
la adscripción temporal en comisión de servicios al puesto de
trabajo de Secretaría-Intervención de la citada Corporación de
doña Carmen Sánchez Aguilera, funcionaria de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, de la Subescala de
Secretaría-Intervención, titular de la plaza de Secretaría-Interven-
ción del Ayuntamiento de Aroche (Huelva), en virtud de Resolu-
ción de 28 de febrero de 2003 de la Dirección General para la
Administración Local (BOE núm. 63 de 14 de marzo), así como
la conformidad de esta Corporación manifestada mediante
Resolución de Alcaldía de fecha 18 de marzo de 2003, con
arreglo a lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de traba-
jo reservados a funcionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13
de diciembre, por el que se asignan a la Consejería de Goberna-
ción las competencias atribuidas por la Disposición Adicional
Novena, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régi-

men de funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del
Decreto 139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto
121/2002, de 9 de abril, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
con efectos desde el día 20 de marzo de 2003, de doña Car-
men Sánchez Aguilera, con D.N.I. 34.007.621-M, actual Secre-
taria-Interventora del Ayuntamiento de Aroche (Huelva), al
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Villanueva de los Castillejos (Huelva), durante el período de
tiempo de un año.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales
de este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de marzo de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

DECRETO 66/2003, de 11 de marzo, por el que
se dispone el cese como Vocal del Consejo Rector del
Instituto de Fomento de Andalucía de don Francisco
García Martínez.

En virtud de lo previsto en los artículos 6.2 de la Ley 3/87,
de 13 de abril, de creación del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, y 10.2 c) de su Reglamento General, aprobado por Decre-
to 122/1987, de 6 de mayo, modificado por Decreto 7/2003,
de 14 de enero, y a propuesta del Consejero de Empleo y Desa-
rrollo Tecnológico, y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no, en su reunión del día 11 de marzo de 2003.

D I S P O N G O

Vengo a disponer el cese como Vocal del Consejo Rector
del Instituto de Fomento de Andalucía de don Francisco
García Martínez, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 11 de marzo de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

DECRETO 67/2003, de 11 de marzo, por el que se
nombra como Vocal del Consejo Rector del Instituto de
Fomento de Andalucía a don Rafael Herrera Gil.

En virtud de lo previsto en los artículos 6.2 de la Ley 3/87,
de 13 de abril, de creación del Instituto de Fomento de Anda-
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lucía, y 10.2 c) de su Reglamento General, aprobado por Decre-
to 122/1987, de 6 de mayo, modificado por Decreto 7/2003,
de 14 de enero, y a propuesta del Consejero de Empleo y Desa-
rrollo Tecnológico, y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no, en su reunión del día 11 de marzo de 2003.

D I S P O N G O

Vengo en nombrar como Vocal del Consejo Rector del
Insituto de Fomento de Andalucía a don Rafael Herrera Gil.

Sevilla a 11 de marzo de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 24 de marzo de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de
libre designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto
en el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 09 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la
competencia que me delega la Orden de 3 de noviembre de
1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), se
adjudica el puesto de trabajo convocado por Resolución de la
Viceconsejería de fecha 13 de diciembre de 2002 (BOJA núm.
1, de 2.1.2003), para el que se nombra al/la funcionario/a
que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos
en el artículo 65 del citado Decreto 2/2.002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación de este
acto, o interponer directamente el recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de marzo de 2003.- El Viceconsejero, Juan
Paniagua Díaz.

ANEXO

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

D.N.I.: 30.472.086-F.
Primer apellido: Lora.
Segundo apellido: López.
Nombre: Asunción Alicia.
Código puesto de trabajo: 324210.
Puesto T. adjudicado: Secretario General.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Delegación Provincial.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Córdoba.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 20 de marzo de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designa-
ción en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesio-
nal de los funcionarios de la Administración General de la
Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 16 de mayo de
1994 (BOJA núm. 72, de 20.5.94), anuncia la provisión de
puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Regis-
tro General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevi-
lla, C/ Juan A.Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, hacien-
do constar el número de registro de personal, cuerpo de perte-
nencia, grado personal consolidado y el puesto que se solicita,
acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán títu-
los académicos, puestos de trabajos desempeñados, y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.


